NOTA DE PRENSA ASOCIACION GALEGA PARA A DEFENSA DA SANIDADE PÚBLICA

Ante la nota de prensa sobre la creación de una Plataforma  Profesional de facultativos de Galicia integrada por dos sindicatos corporativos (CESM y OMEGA) la Asociación  Galega para a Defensa da Sanidade Pública  quiere aclarar a la opinión públliuca y profesional que:

1.- Es absolutamente falso que dichos sindicatos representen al 90% de los médicos de de Galicia. Sus bajas cifras de afiliación sindical y el escaso seguimiento de las últimas huelgas convocadas hace unos meses por dichos sindicatos (inferior al 6% de los convocados) muestran que esta afirmación no se corresponde para nada con el amplio y variado panorama sindical de la Comunidad Autónoma  

2.- Alguno de los argumentos que se utilizan para justificar dicha Plataforma carecen del más mínimo rigor: Reivindicar la creación de 700 plazas de médicos de Atención Primaria en Galicia supondría un índice de 952 personas por médico, algo absolutamente incompatible con un servicios sanitario racional, eficiente y sostenible. El Plan de Mellora de la Atención Primaria, elaborado y firmado con la colaboración de uno de estos sindicatos plantea crear 308 nuevas plazas para alcanzar un índice de un medicos por cada 1250 habitantes mayores de 16 años en el año 2011 (actualmente la media en España supera ampliamente el índice de un medicos de AP por cada 1450 habitantes)  

3.- Lo que esta Plataforma pretende es acabar con el complemento de dedicación exclusiva, que es el único incentivo destinado a promover la dedicación de los profesionales sanitario a ala sanidad pública, al que consideran discriminatorio. Este argumento no es para nada justificable, dado que la exigencia de la dedicación   exclusiva a sus profesionales es una práctica habitual en la empresa privada en general y en la mayoría de los centros hospitalarios privados (como la Clínica POVISA de Vigo). Optar por la doble dedicación es una decisión libremente adoptada por los facultativos. y este complemento esta legalmente contemplado en el artículo 21 del Estatuto de los Trabajadores como  “pacto de no concurrencia”  destinado a retribuir de manera especial la exclusividad de los profesionales

4.- Existe una amplia documentación científica sobre las consecuencias asociadas a la doble dedicación en el sistema sanitario: absentismo laboral y falta de dedicación al centro público; desviación de pacientes a centros y consultas privadas; selección de pacientes por criterios económicos en las derivaciones a centros concertados; utilización de recursos diagnósticos de centros públicos para tratar pacientes privados… Aunque no todos los profesionales con doble dedicación realizan estas prácticas, esta claro que eliminar este obstáculo incrementaría los conflictos de intereses

5.- Por el contrario Nuestra Asociación exige el mantenimiento y mejora de la dedicación exclusiva y la aplicación de la Ley de Incompatibilidades que impide a los facultativos  trabajar en centros públicos y en centros  concertados y que tampoco  permite a quienes trabajan en un centro público tener consulta privada para atender a los pacientes de su área sanitaria. 

6.- Basamos nuestra exigencia en que la doble dedicación perjudica a los usuarios del sistema público y a los profesionales del mismo con dedicación exclusiva:  Entre las consecuencias se la misma están las listas de espera, el deterioro de la calidad en las consultas y el deterioro de la equidad (es de sobre conocido que muchas personas acuden a las consultas privadas de determinados profesionales con doble dedicación para adelantar puestos en las listas de espera, realizar pruebas diagnósticas o incluso intervenciones quirúrgicas, utilizando  los centros públicos donde estos trabajan) 
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